
 

H* Los medicamentos marcados con este símbolo tienen la consideración de medicamentos huérfanos.  

 

MINISTERIO 
DE SANIDAD C OMISIÓN INTERMINISTERIAL DE 

PRECIOS DE LOS MEDICAMENTOS 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE SANIDAD 

Puntos destacados de la reunión de la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos - 20 de septiembre de 2023 
 
La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIPM) ha propuesto la financiación 

total o parcial de 4 nuevos medicamentos (uno de ellos medicamento huérfano para enfermedad 

rara) y 2 nuevas indicaciones de 2 medicamentos adicionales, ya autorizados y financiados 

previamente en otras indicaciones. 

 

Los nuevos medicamentos para el que la CIPM ha propuesto la financiación total o parcial es: 

 

 Vyvgart H* (efgartigimod): indicado como complemento de la terapia estándar para el 

tratamiento de pacientes adultos con miastenia gravis generalizada (MGG) con anticuerpos 

positivos frente a receptores de acetilcolina (AChR). 

 

 Leqvio (inclisirán): Leqvio está indicado en adultos con hipercolesterolemia primaria 

(heterocigótica familiar y no familiar) o dislipidemia mixta, como adyuvante de la dieta: 

o en combinación con una estatina o una estatina y otros tratamientos hipolipemiantes en 

pacientes que no consiguen alcanzar los objetivos de C-LDL con la dosis máxima de una 

estatina o, 

o sola o en combinación con otros tratamientos hipolipemiantes en pacientes que son 

intolerantes a las estatinas, o para aquellos para los que las estatinas están 

contraindicadas. 

 

 Lupkynis (voclosporina):  indicado para el tratamiento de pacientes adultos con nefritis lúpica 

(NL) activa de clase III, IV o V (incluidas las clases mixtas III/V y IV/V) en combinación con 

micofenolato de mofetilo. 

 

 Orladeyo (berotralstat): indicado para la prevención rutinaria de las crisis recurrentes de 

angioedema hereditario (AEH) en pacientes adultos y adolescentes de 12 años en adelante . 

 

 

Las nuevas indicaciones de medicamentos ya financiados en otras indicaciones para los que la CIPM 

ha propuesto la financiación en esta reunión son: 

 

 

 Ultomiris (ravulizumab): indicado como tratamiento para pacientes adultos con MGg y con 

anticuerpos positivos frente a receptores de la acetilcolina (AChR) de forma complementaria al 

tratamiento convencional. 

 

 Jakavi (ruxolitinib): indicado para el tratamiento de pacientes de 12 años o más con enfermedad 

del injerto contra receptor, aguda o crónica, que tienen una respuesta inadecuada a los 

corticosteroides u otros tratamientos sistémicos. 
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Adicionalmente, se ha propuesto la financiación de otros medicamentos con principios activos ya 

incluidos en la prestación:  

 

 Domex (donepezilo/memantina): indicado como terapia de sustitución en el tratamiento de la 

enfermedad de Alzheimer de moderada a grave adecuadamente controlada con donepezilo y 

memantina administrados simultáneamente a las mismas dosis que en la combinación a dosis 

fijas, pero como medicamentos separados 

 

 Dezipar (donepezilo/memantina): indicado como terapia de sustitución en el tratamiento de la 

enfermedad de Alzheimer de moderada a grave adecuadamente controlada con donepezilo y 

memantina administrados simultáneamente a las mismas dosis que en la combinación a dosis 

fijas, pero como medicamentos separados. 

 

 

 

Información importante sobre los procedimientos de la CIPM 

 

La CIPM publica esta información para rendir cuenta de las principales decisiones acordadas en sus 

reuniones con aquellos medicamentos sobre los que se ha propuesto una decisión de financiación 

positiva. 

 

Las propuestas de financiación positiva de la CIPM se convierten en propuestas de resolución por 

parte de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia del Ministerio de Sanidad que tienen que ser aceptadas por las compañías farmacéuticas. 

Una vez aceptada la propuesta, se emite una resolución definitiva de financiación y el medicamento,  

entra en el Nomenclátor de facturación correspondiente, lo que generalmente ocurre en los primeros 

días del segundo mes trascurrido después de la reunión de la CIPM en la que se adopta la propuesta, 

aunque este periodo puede ser variable. 

 

Como consecuencia de lo anterior, este listado tiene un carácter provisional ya que podría haber 

medicamentos en este listado que finalmente no entraran en el mencionado Nomenclátor y, 

viceversa, medicamentos sobre los que la CIPM no haya emitido una propuesta positiva , pero 

quedaran pendientes de algún procedimiento adicional después de la reunión mensual.  

 

En todo caso, los acuerdos definitivos de la CIPM son publicados mensualmente en la página web del 

Ministerio de Sanidad, lo que permite la trazabilidad del proceso. 

 

 

 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/nomenclator.do
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/farmacia/CIPMyPS.htm
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